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Suscríbese entat mprenta del editor, 
eailedela Trinidad, n* 10, d 8 r#. 
o/ mes para tos sisscritores de esta--A 
ciudad.puesto en sus casas, j i2 tos 
d* fuera franco de porte. 

H i l u 

¿a i rectamacionti, anuncios y co 
niunicados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 
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Gaceta fie Madrid núm. 999* 

M I M M I P I O DC R A C I E R D A . 

fíeat orden. 
He riada cuenta á la augusta Reina Gcberna* 

dora del espediente instruido en este ministerio 
' de mi cargo, con motivo de haber solicitado 

D. Manuel Bravtf, contador que fue de rentas de 
la provincia de Granada, que se Je abone por en
tero su sueldo desde que á resoltas de los aconte
cimientos políticos de julio y agosto del arto últi
mo salió de dicha ciudad, en obedecimiento de 
ordenes superiores, con aauel capitsn geueial e* 
intendente, hasta que se le declaró cesante. Y 
S. M . , conformándose con el parecer de la comi
sión de señores ministros del suprimido consejo 

1 real D. José Cenga Arguelles, L). Justo José Ban-
queri y D- Domingo de Torres, se ha servido re
solver: 

:." Que se abone por entero á Bravo 10 suel
do de contador de rentas de la provincia de Gra-
m d a , desde que salió de e&ia ciudad hasta que 
cesó en ios encargos que le hizo aquel capitán ge
neral , y el haber de cesante desde esta época. 

Y 2** Q l»c esta resolución sirva de regla pe
cera) para casos enteramente idénticos al de Bra
vo, entendiéndose por ella que los empleados se
parados por las juntas de las provincias que si
guieron elgoa tiempo ocupados en el servicio pú
blico, al lado ó ¿ las órdenes de las autoridades 
superiores, tienen derecho al sueldo entero por 
este tiempo, y al da cesantes an lo sucesivo ; pero 
que los que fueron separados y no continuaron 
tn servicio alguno, se consideren como cesantes 
desde entonces. De real orden lo comunico ¿ V , S. 
para su inteligencia y efectos correspondíanla*. 

Dios guarde i V . S. machos afios. Madrid 23 de? 
agosto de 1 $ 3 7 , — P í t a . ~ S r . contador general de 
valores. 

id. numero 100 6 . 

Esposicion á 5 . M. ta Reina Gobernadora* 
Señora? Estinguido el ramo de seguridad pú-

> blica en 18 de diciembre del año últ imo como 
I una consecuencia de haberse declarado ert \ ipor 

Ja ley de S da febrero de 4323^ se destruyeren 
los restos de la policia regularizada en 482%F y 
volvieron á encaigarsede tan difíciles y delicadas 
funciones los alcaldes y ayuntamientos bajo Ta 
superior inspección de los gefes politicos. Pero si 
toda la nscíoo vió con aplauso desaparecer una 
institución inaugurada bajo la influencia del des-» 
potisiuo mas atroz, los buenos ciorfadános^presin* 
tieron la necesidad de restablecerla bajo formas 
tutelares y protectoras, que al mismo tiempo que 
refrenasen al malvado, al díscolo y al conspira
dor, sirviesen de escudo al hombre honrado , pa
cifico y leal. Solo así podría ser la seguridad p ú 
blica un apoyo útil al Gobierno, una institución 
análoga Á IOÍ fueros que la nación se ha dado, y 
uno de los medios eficaces de concluir la guerra 
civil. Persuadido de esta verdad el que suscribe, 
no puede menos de llamar la atención de V , M . 
Iiácia el estado en que a la sazón se encuentra el 
ramo de seguridad pública* 

Los documentos mas interesantes que res pon- i 

den de la identidad de la persona y de la seguri
dad del viajero, los que autorizan para el uso de 
armas y para el ejercicio de las profesiones am
bulantes, y en una palabra, todos los que pueden 
ocultar y disfrazar á los enemigm de la patria, 
se hallan cOn profusión en pueblos frecuentados 
por las facciones t y i U merced de autoridades 
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e V c i i y c / í é m b r a r a f e « t l V l ^ a b r e r i i c i M l W pa ís . 
t i c i p a c i o n ; y aunque no puede desconfiarse de la 
lealtad y del in te rés poi la buena cauta de Ir a al ' 
calde* consti tucional**; la naturaleza de ana fmi 
ciones, el no pozar emolumentos por nn i r a í .[o 
ftí ie^fiatlo ijfá*0^^?}t* s¡M>acion difícil / apu-s 
i;ada ep A r a u « H ' E i i i Je pob lac ión! 'S," If* impide^ 
á su pesar, i ] ocuparse en asunto lan pr i t ilejiado). 
y \ i u i con 1,* cóq-Uaricia y ceTo que serian me. 
neSter. 

De ahí n á c e l a facíluFa'rf con que nuestros ene
migos inundan de Sus agente* la i p r o u m ias. l ie-
les, promueven l o s d e s ó r d e n e s , escitan el descon* 
t e n t ó , y preparan el triunfo de la usu rpac ión y 
del fanatismo. A estos males tolo se puede ocur
r i r con uua vígilangia s e b e r a t l i a U l m e n t f a q ^ c i d á ; 
por funcionarios que dependan del ( í o o i e r l t o , e? 
interesados en la ruina del ominoso Pr£l£iul i i ule. 
N o hay una sola autoridad proviqcja l . no hay 
una sola perdona amante del pais , que no clame 
por reforma U n útil y tan necesaria para coao% 
j u r a r a l enérg ico impulso que detpeu r e c i b i r l a s 
operaciones mil i tares , y para cont r ibu i r á la p a - ' 
cificacion general. N o es sin embargo mí i n t e n c i ó n ' 
proponer á V . M , el restablecimiento <le una n i 
quina complicada y costosa, y mucho menos la 
creación de una nueva po l i c í a , porque, ademas de 

ue esto deber ía ser objeto de nna ley , el estado 
e penuria de loe fondos p ú b l i c o s no permite 

crear oficinas dispendiosas, n i la urgencia del 
asunto tolera largas dilaciones! Creo que por alio* • 
ra se rá^uQcien te revisar loa reglamentos que es* 
tan en v igor , formar de todos ellos una instruc
ción c l a ra , precisa y análoga A las actuales inst i
tuciones, y nombrar algunos agentes especiales, 
usando de la facultad que se r e se rvó el Gobierno 
en el citado decreto de -18 de diciembre. 

A evte fin someto á la resolución de V , M . el 
nombramiento de una comis ión compuesta de 
1>. Juan Alvarez Guerra k presidente: D . Pablo 
Montesino y D. Dionis io Va ldes , vocales; y Don 
José: María Cambronero , secretario eon voto , co
mo encargado de la sección de seguridad publica 
de este minis te r io ; debiendo atenerse en la for
m a c i ó n del reglamento á las observaciones que he 
elevado á V , M - , si mereciesen MI alta considera
c i ó n . M a d r i d 51 de agosto de •; 837. Señora . — 
A , L . [:. P . de V . M . = D«ego (González Alonso. 

Real decreto. 
C o n f o r m á n d o m e con lo que me habéis pro-

propuesto en esposicion de esla fecha, he venido 
en nombrar a D . Juan Alvarez G u e r r a , D . Dioni¬
sio Va ldes , D . Pablo Montesino y D. José* María 
C a m b r o n e r o ; el pr imero como presidente, y «I 
ú l t i m o como secretario con v o t o , para que for
men Á la mayor brevedad, y sin traspasar las fa
cultades y atribuciones que corresponden al poder 
ejecut ivo, un reglamento c l a r o , preciso y a n á l o 
go á laa actuales instituciones, que sometereis a 
m í a p r o b a c i ó n para el gobierno del ramo de sé-

I guridad públi*.^0«Sü |UiiaW¿ U m * , 
norma. Hin r - n l ^ i - In , * " * J n o m i a , sin escederse de lo i o t i t , » l i a ( j 0 ¿ " 
eio en Ion presupuestos aprobado* ( í 0 r j * 1 * <** 
feeiadr¿í>lo e n t e n d í d o y d i spondré i s | 0 0 f Ie 

au cumpj imien lo . — Está rubricado de | f t ? 1 0 * 

D . Diego liunMr/. Alonso. 1 "* A 

CiéJculañ\url nUnisierío de ¡a Guerra 
Ertcargadd ^ O T S / M . del "de*pacho de (a ( f c 

t a n V d e la t i u e i r a , no púe+io eoenot de ennrv!*" 
qoen** bailo en un puesto muy difícil para ]** 
an luda cca^ion, soSrado espínuao en Isa t < : i ü ' í ' 1 

c i r cuns tanc ia . f < 

S. M . r M o g u s t a Reiha Gobernadora i a n 

nr51eslorfos,li:< considerado 'siempre a l o » indin 
^ " o s J e L f i j é r c i t o , y á cuantos llevan las a rn> u 

por la pa t r i a , como los defensores del trono u1. 
su esceUa H i j a , como lo- i p o j o s firme* de las le* 
yes , como el escudo de la causa nación.I contri 

. aus encarnizados enemigos. Las fjrtudes militares 
li.-u merecido siempre sus e loj iós , los padeciruíen-
tos de esta clase benemér i t a escitado sus u*s vi
vas s i m p » | í a i , y todos los 'hechos distinguidos 
premiados siempre por su mano liberal y ge^s-
rosa. 

E l e jérci to e spaño l ha correspondido,! *rr con-
6anza \ merecida en todo L ra aus bondades. 
Hace cerca de cuatro a ñ o s ' q u e marcha, que se. 

' afana, que cpnib^le por la nac¡6n y el trono : qus 
con tanta sangre derramada manifiesta clarara-a. 
te sus nobles seqtimieulos de lealtad y de cons¬
tancia. E n todas las provincias de España ha la-
c ido sn denuedo y valent ía . Todas han visto sus 
pr ivaciones, sus p a d e c e r é * , sus trabajos. E l ejer
cito e spaño l ba correspondido á su nombre y re
p u t a c i ó n bien merecida. Sus filas son ilustres, co
mo la gran causa nacional porque combaten. 

E n medio de tan bril lante mér i to ha visto con 
dolor S. M . infringida la subord inac ión y disci
p l i n a , sediciones abiertas, y á veces teñidas en la 
sangra de los propios gefes las espadas que solo 
debieran emplearse en castigar al enemigo L* 
mayor parte de estos desó rdenes son sin duda de
bidos á influencia e s t r a ñ a : no puede tener ongW 
eo los sentimientos de tan valiente ejército. Mal 
la con t inuac ión de tan fatal orden de cesas", aun
que muy parc ia l , conduc i r á al descrédi to total de 
nuestras tropas, á un vencimiento vergonzoso, a 
la mengua de la causa mas noble y mas lejitio-
que sostuvo jamas nación alguna. 

S. M . hace de nuevo un llamamiento i l ° B 

sentimientos de honor y patriotismo qu* *" ^ ' 
dis t inguen: le hace á los de sus subordinados, y 
de cuantos influyan directa ó indirectamente en 
ef bueo espirito de l a i tropas nacionales* E" * 
voluntad empresa de S. M . que V . I " P" ' 
t ícípea He estos sentimientos; que r e p r i m a , ^ 
castigue con rigor las faltas de aubordin-uon. / 
d i sc ip l ina : sobre lodo que ae marque con ei ** 
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S («)) 
^ dtf>''irffiiiría ú tcjiTó >! 'qoe alegue privaciones, 
\ \ \ fVt^Vde^sc^corr'oli^iúVldos ó Jema»'; como un te*' 
, ¡ítímt» TOOifVó de propisirse á estaos tan escafl*-11 

\ d M f e t a í í 1 " ' ^ , ! 1 f"*3ibuu! •- » u| son , • fio ib era 
re*pu¿ne 'al corazón bondadoso de Aahq 

V s t ^ ^ ^ r é r e finé se- émplee todo el 'rigor que Iri 
i,,, cir^iftirtancias ecoose/jen. Su toa no,1 tan pronta 1 

, VareWpre ¿ cobnnr de honras y favores al militar' 
ijfie *e distingue, castigará laminen al que falte a 

\ t i ' e ) é b e f y ie rouésrrei indigno rle^ldiiíbreS<le e'r- ¡ 
-rtftol y de *¡ol l*Io de ta palrU; ' : ' 
•fl-'Lá Beiná'Goberhadbra e s p e f a ^ u é estos estrá- * 

íté>* hvbrán *ido roii^rapido* y ^asajrros, y que"1 

l K * ' l u * , a valentía, nueVar sangre derramada, iiue\os 
JNriunfoS'éspiar ín Van graves faltas1, de un modo1' 
^^ioble y digno de soldados españoles. 

ÉnTlerredor del trono de su augusta Hija es-
,&¥i»an el honor, la prospend<ru¡ de La nación: 
>l&fjaj" los au»|fltíos de ía Constitución del año 

>- Hcaid*- íigurav.esl* UunU del morio mas 
„ ol mne. están su ci *ili&«ciun, aus libnude.*, 

y# derechos ,y la»es f i e r a r i K a s de ocupar en Euro* | 
R í B i>a el pueblo q ie le ^corresponda. Asegura esta leyL 

'undaintntal á toda cla*c, .1 un Jo jminuhio t'um -
ailo. paeüe desear un hombre racional é ilustrado, 
aiani tlfT'ierSi que sea. ta carrera de §u vida pública, ' 

jjs puertas de loí honores, de Us altas digoida-
es es an abiertas para todos, psra el luririLo. ¿ Y 
uien puede acreditar es(a verdad mejor que tos 

j'^aismos individuos del ejército? 
il'f t*$i M.-ha jurado esta ley lundamenlal del roo-
j - ^ * O i mas solemne: li ¡ in jurado Jas Cortes, los 
^tribunales, el e jérc i to , toda» la» clase»del estado. 

«1 4ey actual de la naujon, ley única , esla sola ban-
A era que pue>la reunir a los e s p a ñ o l a todos dig 

r >Oa de esla nombre. Lo* que aspiren a *u de^truc* 
¡o i son traidores i la palrii , rj insensatos qu*> 
O saben donde están sus intereses. Los rigores 

jt** e esta ley alcanzaran á cuanto» sc-vuelvan con¬
'- ra ella. Dios guarde ú V. muclios años. Madrid 

* de setiembre de 4837.—Evaristo San Miguel. 

i • — G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

E l Excmo. Sr, secretario*de estarlo y del des
c a c h o de U Gobernación de la Península con fe-
y ha i% del mes de setiembre últ imo me- comunica 

c

 4

 J i real orden siguiente; 
1 J Por al ministerio de Hacienda se dice á este 

e la Gobernación da la Península. Con fecha* 30 
f agoato próx imo lo qne sigue: 

I señor ininistrode Hacienda comunica o n 
V «ta fecha al director general de realas y arbitiios 

f le amortización una re#I orden del tenor liguien-
eEnterada la Beina Gobernadora de lai ron-
aullas elevadas poresa dirección en 15 de dietem-
jre y 2H de abril ú l t imos , relativas é Ja rebáten

osla que oponen algunos-ayuntamiento** ni pago 
' Íel servicio del valimiento de lo* óhVio* enagfna-

dos de la corona, y necesidad de que* recaiga* una 

resolución terminare, cjí/é l̂rWote regla general; 
' ae ha servido,renoher, que eyiaüeudo la real or-
j den de'** de MrÚ ' ¿ V « ! » ; »ada 4 con^e-
1 cuencra deuncspecTienledRWrdaüjA.te ínslruido, 
j y de acuerdo con el mnmteVítfue h Gobernación 
• de ía Pr^iniul*; ied ésta'la que continúe ripeado 

h«>ta qiifc en su d í a ' s e determine por laa Orles 
Id q ie eñ ef'asuntó se cohsHere mas convenlen-

; te — L o rfue trasUdo i V . E . de real or leo que 
me ha comunicado dirliu señor miní»tro de Ha
cienda para' su ínreli¿encú¿ v ' ¿ ÍRo de que circu-
Jandola i'ijúíenes corresponda no sufra rohara-

ríi 'o' • ' • ¡i . ,• i'• alguno bajo L ningún coo* 
cé'plB la'tiíferfdrijnada real orden de h de octubre 
s J é ' i S S S . ^ » t r ' ¡ « V Í T 

Y de la propia real orden, comunicada 
- por el referido señor ministro de la Goberna* 

1 cion de la Península 1 , lo inserto á V , S. para que 
las autoridades subordinadas ál mismo presten á 
la interior'resolución dt S. M. el debido cumpli
miento en la parte que Ies corresponde, Ínterin 
por las Cortes rio se determina otra cosa. 

Y para que llegue i noticia de los ayunta
mientos de ésta provincia la publico en el presen
te Bolet ín, epcargindoles el mas exacto cumpli
miento Toledo 5 de octubre de d837. « T o r i b i o 
Guillermo Monreal. 

Conclusión det primer Oriundo Je quema de deis 
da pública no endosable. 

Junta de quema de dccumentos de la den* 
da pública. ~ c^v cumplimiento del real decreto 
de i 3 de marzo dél corriente año y de lo prevenido 
eu la instrrícciun de 12 del prestóle mes se pro
cedió por la misma juntad celebrar el arlo de la 
quema de lo documentos comprendidos en el 
antecedente suplemento á la Gaceta de Madrid 
de 18 de julio ú l t imo, comprensivo de cinco ho
jas útiles inclusa la presente^ el cuat tuvo lugar 
en la plaza de la Constitución de esta M . H . V . de 
Madrid á las cuatro de la larde del dia de la fe
cha, habiendo sidoescfuids únicamente la inscrip
ción al portador de 20Ü0 rs. número 23 675, 
comprendida en la primera rolumua de la cuarta 
hoja vuelta, por hallarse equivocada, y de que r 
¡ n s t n n d al público en I» Gaceta de 15 del cor
riente mes ,número 988, resultando ascender á 
7.353 inscripciones al portador y tran.sfrnbles 
las que han sido' quemadas", siemlo su importe el 
de rs. vi 1, 5spfi85 000 liquidós y á los efectos 
prevenidos eu rl citado real decreto y real • . i. u 
de 2 de jnWiíí ultimo, lirma la junta el preeen'e. 
de que certifica el secretario de la mismu. Ma-
rlríd 17 de agosto de 1837 — Antonio lUrsU*— 
Gregorio de G t í u t o i . — M a n u e l Lrrlesms *— Luis 
S ó r e l a . » J o a q u í n Maiia Suarez>—José V i t i * | ™ 
Joaquin do F«rgoaga. *~ Manuel de Villota. » T i -
bínelo Pe fea. ™ Jns¿ Cano Saina. — Josr H Ár* 
che, secreta rio.*—Ea copia.** José II. Arche. 
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AVISOS O I J C I I L E » . 

Se arriendan las Vterras que en téi m i n o de la 
v i l l a de Bielveá pertenecieron'al convento de re-
l i josas de Santa U r s u l a de esta c iudad , por dos 
if ios v un disfrute que c u m p l i r á n eo 6o de agos
to d é 5 9 , regulado su arrendamiento en dos m i l 
y 'cuatrocientos reales , y su ú n i c o remate se lia 
de celebrar e l d ia 13 del presente octubre á las 
doce de su m a ñ a n a , ante el s eñor intendante de 
esta f n o visacia y en su secretaria. Q u i e n quisiere 
interesarse ea el arriendo comparezca en d icbo 
d i a , sitio y h o r a , donde es tará de manifiesto el 
pliego de condiciones; en inteligencia que no se 
a d m i t i r á postura que baje de los dos m i l y cua
trocientos reales. 

Se arrienda la Hacienda que en Nambroca y 
au termino pe r t enec ió al supr imido convento 
de Agustinos Recoletos de esta ciudad , compues
ta de tierras, v i ñ a s , olivas y casa de l abor , por 
dos araos y ún disfrute que c u m p l i r á en fio de agos
to de 59, regulado i u arrendamiento en c inco m i l 
reales, y su ún ico remate se ha de celebrar eJ 
dia \ 3 del presente octubre, Á las doce de su ma
ñ a n a , ante el s eñor intendente de esta provincia 
y ta so secretaria. Quieo quisiere interesarse eo 
e l a r r iendo, comparezca en d icbo d i a , sitio y 
hora, donde es tará de manifiesto el pliego de con
dic iones ; en intelijencia que no se admi t i r á pos
tura alguna que baje de la cantidad de los cinco 
m i l reales. 

Teniendo seña lados los dias 2 t , 22 y 25 de! 
p ré sen le mes para hacer los remales de minucias 
mayores y menores de este departamento, en el 
claustro de la Santa Iglesia colegial de esl* v i l l a , 
donde de inmemoria l tiempo se bao ejecutado, 
se anuncia á todos los pueblos de la provincia por 
medio del Bolet in o f i c i a l , coo el objeto d e q u e 
tengan un conocimiento exacto de e l l o , para que 
los licitadores puedan concurr i r á dicbus remates, 
si l o tuviesen por c o n v e n i e n t e . « T a l a v e r a i . * de 
Octubre de 1857. 

Juzgado de primera instancia de Torri jos. —-• 
E b la causa c r imina l que se sigue en este juzgado 
contra Leocadio López , soltero, natural de Y H U -
i t i e l , por beberse fugado del pueblo la m a ñ a n a 
del 9 de agosto ú l t i m o robando un caballo de Fe
l ipe M u ñ o z , vecino de F u e n s a ü d a ; he mandado 
entre otras cosas se proceda á su p r i s i ó n , para Jo 
cual se ponga este aviso. Torri jos 3 de octubre 
de 1837.—Juan Anton io Semolinos. 

Sehat dt Leocadio López. E s U t o r a corta, 
edad 19 anos, b a r b i l a m p i ñ o , bien parecido, ves* 
l i d o con calzoo de p a ñ o pardo, p a ñ u e l o de ye r 
bas en la cabeza, sin chaqueta y descalzo. 

/d. del caballo robado- De alzada menos de 
seis cuartas, pelo entrecano, cinco años y un po
co cerrado de patas. 

E n l . v i l h de.CaV<fimt rla> ajrta p r o v i o é i . , c t J f c 

be*s dc pa r t ido , pob lac ión de m i l vecinos ¿a 1 
lljua vacantes por fallecimiento de uno y'aus* 1* 
cia de o t r o , dos plazas de médicos c i rnianoi c ° " 
la a s ignac ión d f e ^ r s . anualea cada uno, p*m*\* 

por triniealrea vencidos de cuenta y caigo d i 
apuntamiento , y ademas l o q u e les pueda p rod u 

cir el colegio de Dominicos Misioneros de F i l i u ' J 

ñ a s , el hospital mil i tar y tres convento* de r e l L 
posas que no entran en el pa r t ido , con qoiei,-* 
p o d r á n ajustarse separadamente. Las bases y con 
diciones se hallan en la secretaria del ayuntaniien 
to consti tucional de la misma, para lo cual se1 ad
mi ten memoriales hasta el d ia i6 del corriente* 

I d ir i j icndolos al secretario, francos de porte- ' 

Madrid 3 de octubre. e mi 

P o r decreto de S. M . qne el ministro de Es
tado ha remit ido á las Corles resulta haber admi
tido S- M . la renuncie que de sus respectivos mi* 
nisterios habian hecho los señores San Miguel 
Salvato y Gonzá lez A l o n s o , nombrando en sd'1 

consecuencia para el ministerio de Marina á Don 
Francisco Jav ie r U H o a , para el de Guerra á 
I). Ignacio Balanza! , para el de Gracia y Justicia' 
al s eñor Castejon, regente de la audiencia de Ma
d r i d , y para el de la G o b e r n a c i ó n á D . Rafael 
P é r e z , actual gefe po l í t i co . 

Y asimismo por otro decreto resulta queS. M . 
accediendo á las repetidas instancias de D. Pío 
Pi ta P i z a r r o , se había servido admicirle la re
nuncia qua habia hecho del ministerio de Ha
cienda , nombrando para que le desempeñara in 
terinamente el actual subsecretario D . José María 
Pérez . 

AVISO-

E o la calle de San G i n é s , n ú m . 7 , casa pren
d e r í a , se venden dos uniformes de granadero dt 
la Guard ia nac iona l , uno para gala y otro para 
d i a r i o , en un precio arreglado. 

T E A T R O . 

La compañía de declamación, deseosa d* complací 
Á este respetable priblico, ha diipueito psra niart**1* 
viernes 6 dd corriente Ja liguienie fundón 

INCERTiDÜMBRE Y A M O R , Ó L A LUISA. 

comedia romántica en dos setos, nueva en este teatro-
Seguirá nn intermedio ds B A I L E ; dando fin con Jla l j £ 
sa en un acto »también nueva , titulada LOS A M U 
D E S H A K E S P E A R E , uno de Jos mejores aclares J 
poetar de la Gran Bretaña. 
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